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Don FrancIsco Carpio Correcher. con antigüedad de 9 de fe· 
brero dEl corriEnte año. en Madrid. 

Don Alonso Alcázar y López de Calle. con antigüedad de 11 
de febrEro d31 aüo tn curso. En Barcolona. 

Don Jase Torres y Lóp2z-Ballesteros. con antll1,üedad de 18 
de febrero del corri::,nte año. en Cáceres. 

Don Tomás Abril H: rrero. con antigüedad de 20 de febrero 
del año actual. en MurcIa. 

Don ManuEl Grajal Rubio con antigüedad de 23 de febrero 
del año en cuno, en Madrid. 

Don Máximo Placer Sánch~z. con antigüedad de 26 de fe
brero del aüo actual. en Zara10za. 

Don Juan Pablo Santos Benito. con antigüedad de 14 de mar· 
zo último. en Madrid. 

Don Mauricio MITlo Ruiz. con antigüedad de 16 de marzo 
último. en Madrid. 

Don Tomás Escolar Iglesias. con antl~Uedad de 23 de marzo 
zo último. en Bur"os. 

Don Aun'lio Armlfiana Martlnez. con antigüedad de 23 de 
marzo último. En Valzncla. 

Don Lucio Gómzz U1ecla. con antlgiiedad de 1 del actual, 
en Logroño, 

Madrid. 5 de abril de 1962.-EI Director general, Carlos Arias. 

rvI ¡N ISTE RIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 13 de marzo de 1962 por la que se asciende 
a doña Amanda Domingo Asegurado a Jefe Superior 
de Administración Civil del Departamento .. 

Ilmo. Sr. : Vacante una plaza de Jefe Superior de Admmis
traclón en el escalafón del Cuerpo Técnlco-adminlstrativo de~ 
D2partamento. por jubilación de don Francisco Vázquez Mal· 
donado, Teniendo En cu~nta lo prevenido en el Decreto de 29 
de dicizmbre de 1933, en el de 26 de jUlio de 1958. asi como en 
la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de oc· 
tubre del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la referida 
vacante. y con efectividad del día 12 del pasado mes de febrero. 
al JEfe de Administración de prlmen1 clase con ascenso doña 
Amanda Dominso Asegurado. 

Lo dlso a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 eLe marzo de 1962 por la que se 110mbran 
Secretarios de Institutos Nactonales de Enseñan:::a 
Medta a los señores Que se cttan. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de las Direcciones de los Centros. 
oido el Claustro respectivo y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 28 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de 
26 de febrero de 1953, y Orden de 13 de junio de 1957. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretarios de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media de Algeclras. a. dofia 
Nieves Gómez Terrón, y del de Tortosa, a dofia Teresa Cid 
E3puny, durante el periodo trienal de la Dirección, con la gra
tificación anual de 5.000 pzsetas. con cargo a la cantidad figu
rada en el articulo lOO, capitulo 120. numeración 345/121. 6 del 
presupuesto de este Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1962.-P. O,. Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN ele 14 ele marzo de 1952 por la que se nombra 
Vocal representante de la Inspecc-ión de Enseñanza 
Media en el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
11 PrOfesional de Valencia a don José Pisa Leza , 

nmo. Sr,: En virtud de las facultades que le están confe· 
ridas y a propuesta del Ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal representante 
de la Inspección de Ensefianza Media en el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional de Valencia al Inspeo
tor Jefe de aquel Distrito Pniversitario, don José Pisa Leza. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Olas guarde a V. 1. muchos afias, 
Madrid. 14 de marzo de 1962, 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se · determi
nan los Profesores del Cole:;¡io Nacional de Sordomudos 
que han de percibir la qratificac-ión consignada en pre
supuesto 

Ilmo. Sr.: En la vr~ente Ley de Presupuestos, capítuio lOO, 
articulo 120. numeración funcional 347. económico 125. fi;;-urá 
la sigu)ente partida «Para gratlflcar a cuatro Profesores especia
les y a cuatro Profesoras de Cultura Primaria del Colegio Na
cional de Sordomudos. a 18.600 p=setas cada uno» 

Dado que en dicho Centro existían ocho Profesores especia· 
les y ocho Profesoras de Cultura Primaria con derecho a la 
gratificaCión antes citada pero que no se les podía abonar por 
falta de conSignación presupuestaria. se solicitó en el presu
puesto para el bi2nlO 1962-63 igual número de dotaciones. Por 
circunstancias desconOCIdas sólo se han concedido cuatro grati
ficaciones para Profesores esp~ciales y cuatro para Profesoras 
de Cultura Primaria, por lo que se hace necesario determinar 
105 Profesores del Centro a los cuales corresponde percibirla. 
A tal tfecto se han examinado los expedientes personales de los 
Profesores. y después de un detenido estudio respecto a la 
forma y fecha de In"reso en el Cuerpo, número obtenido en la 
oposición. méritos. servicios y otras circunstancias de índole 
docente. 

E¡;te Ministerio ha resuelto que las cuatro gratificaciones 
para Profesores especiales del Coleg\o Na,cional de Sordomudos, 
que figuran en el vi;;-ente presupuesto. capítulo 100. articulo 120, 
numeración funcional 347 económico 125. se apliquen para grao 
tlflcar a los Profesores don Andrés Molinera Mollmra don José 
Naranjo Medlna. don José Maria Ruiz Caraballo y don Ve
nanclo Izquierdo Cárdenas, a razón de 18.600 pesetas anuales 
cada uno. 

Las cuatro gratificaCiones para Profesoras de Cultura Pri· 
maria del citado Colegio. que figuran en los mismos conceptos 
del presupuesto. se destinen a gratificar a las Profesoras dofia 
Patrocinio A;¡uado Martín. dofia Margarita Peña Pefia, doña 
Carmen Berrio Alvarez-Santullano y doña Carmen Barrio Ro
drigo. a razón de 18.600 pesetas anuales cada una. Todos ellos 
percibirán su correspondiente gratificaCión con efectos econó· 
micos de uno de enero del corri2nte año. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1962, 

RUBlO GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombra Director de la Escuela de 
Maestria Industrial de Gijón a don Enrique Alexandre 
López. 

En atención a las necesidades del servicio, de conformidad 
con lo dispuesto en. el articulo 6.0 del Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1959 y en virtud 
de las circunstancias que concurren en el interesado, 

Esta Dirección General ha t enido a bien nombrar Director 
de la Escuela de Maestria. Industrial de Gijón a don Enrique 
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Alexandre López. con la gratificación anual de diez mil pese· 
taso que le serán abonadas con cargo ai crédito número 346-126 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento y efectos 
económicos del día en que se posesione de dicho cargo, lo que 
se justificará mediante la oportuna certificación extendida en 
su, credencial de nombramiento. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1962.-El Director geenral, G. de Reyna 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La· 
boral por la que se nombran Profesores titulares inte· 
rinos del Ciclo Matemáttco de los Centros de Enseñan· 
za Media y Profesional de Carmona, Cazarla . Hellin JI 
Villablino. 

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares Interinos del Ciclo Mate
mático de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de 
Carmona. Cazorla. H211ln. V!!Iabl!no. Cée, Guadix y Ribadavla; 

Visto el informo-propuesta elevado por la Comisión P~rma· 
nente del Patronato NaCIOnal de Enseñanza Media y Profesional. 

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo sigui2nte: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.° Nombrar Profesorps titulares interinos del Ciclo Mate

mático de los CEntros mencionados. respectivamente, a doña 
Anastasia Garcia Coca, don A5ustín P¿rez Moreno. doña Rosa
rio Navarro Gómez y don Cleménte Canga Rodríguez declarán· 
dose desiertas las vacantes de Cée, Guadix y Ribadavia. 

3.0 Estos Profesores disfrutarán la retl-lbución anual de 
24.000 pesetas y dos pagas extraordinarias a partir de la fecha 
de posesión sin psrjuicio de 103 demás emolumentos y venta· 
jas que se fij cIf esp2cialmente para el Centro de su destino. 

4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde radica 
el Centro de su destino. obli~aclón de la cual será, además, res
ponsable el Director del mismo y estará vi~ilada por el Patronato 
Provincial. no pUdiendo ausentarse sin autorización escrita de 
las autoridades a quienes reglamentariamente corresponde ex
pedirla. 

5.0 El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un año, prorro~able discrecionalmente por 
periOdOS anuales hasta la c:;lebración del concurso· oposición a 
que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año, el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo. bien a final de curso por su convenlencla~o
municándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de junio
o bien en cualquier momento por causa justificada. 

El Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en la base XII de 
la Ley de 16 de julio de 19·19 pOdrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato 
respectivo, sin perjuiclv del régimen disciplinario establecido 
en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953. 

La posesión se verificará ante el Director del centro, en el 
término de treinta días, a partir de la fecha de esta orden, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° del citado Regla
mento. y por el hecho de la misma quedan estos Profesores some
tidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profesio
nal, y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque. 

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1962.-El Director general, G, de 

Reyna. 

Sr, Jefe de la Sección de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombran Pro~esore8 titulares In
terinos del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional que se cUan. 

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares interinos del ClelO de 
Ciencias de la Naturaleza de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Barbastro, Puerto de la Cruz y Segorbe; 

Visto el Informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesio-
nal, . 

Esta Dirección General. de contormidad con el mismo, ha 
;'suelto lo slguisnte: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.0 Nombrar Profesores titulares interinos del Cielo de Cien

cias de la Naturaleza de los Centros mencionados, respectiva
mente, a don Miguel Miguél~z Miguélez. don Bias Rodríguez 
Hernández y don Teojoro Ors Marti. 

3.0 Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 24.000 
pesetas y dos pagas extraordinarias. a partir de la fecha de 
posesión sin perjUiCio de los deinas emolumentos y ventajas que 
se fijen especialmente para el Centro de su destino. 

4.0 Estarán oblisados a reSidir en la localidad donde radl~a 
el Centro de su destino. obli~ación de la cual será, además, res
ponsable el Director del mismo. y Astará vi~ilada por el Patruna
to Provincial. no pUdimdo ausentarse sin autorización escrita 
de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla. ' 

5.° El nombramiento a qut: se refiere la presente Orden 
se entiende val~dero por un año, prorrosable discreCIOnalmente 
por periodos anuales hasta la celebración del concur;n-oposlclón 

, a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año. el interesado pojrá renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su carso. bi2n a final d~ curso por su conveniencia~o
municándolo al Patronato Provincial antes del día 1 dE ' junio-
o bien en cualquier momento por causa justificada. 

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII de 
la Ley de 16 de julio de 1949. podrá declarar su .:ese a p .~ición 
justificada y conjunta del Director del Cmtro y del Patronato 
respectivo. sin perjuicio dEl régimen disciplinario establecido en 
el Reglamento de 3 d~ noviembre de 1953 

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el 
término de trEinta dias. a partir de la fecha de esta Orden. de 
acuerdo con lo prec2ptuado En el articulo 4.° del citado Regla
mento, y por el hecho de la misma quedan estos Profesores some
tidos a las normas vigentes sobre la EnSEñanza Media y Profe
sional, y a n'alizar los cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Minister~o convoque. 

Lo que diso a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1962.-EI Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombran Profesores titulares inte
rinos del Ciclo de Lenguas de los Centros de Enseñan. 
za Media y Profesional que se citan. 

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo de Len
guas de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Al
sásua, Castañeda. Daimiel. Veloz-Rubio y Trujillo: 

Visto el informe-propuesta el evado por la Comisión Perma· 
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional, 

Esta Dirección General. de conformidad con el mismo, ha re
suelto lo siguiente: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.0 Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo de Len

guas de los Centros mencionados, respsctivamente, a doña Isa
bel Diaz de Tuesta y Arana. doña Henar Fernández ROdriguez, 
doña Maria del Carmen GUijarro Lóp2z-Carmenate, doña Maria 
Dolores Espejo Arévalo y doña Irene Fernánd2z Fisueroa. 

3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 
24.000 pesetas y dos pagas extraordmarias a partir de la fecha 
de posesión sin perjuicio de los d2mas emolumentos y ventajas 
que se fijen especialmente para el Centro de su destino. 

4.0 Estarán Obligados a r esidir en la localidad donde racHea 
el Centro de su destino, obllgación de la cual será. además, res
ponsable el Director del mismo. y estará vi 5ilada por el Patrona
to Provincial. no pUdiendo ausentarse sin autorización esr.ritr. 
de las autoridades a qUienes reglamentariamente correspon6.1! 
expedirla. 

5.0 El nombramitl!1to a que se refiere la presente Orden 56 
entiende valedero por un año, prorrogable discrecionalrtlent3 
por periodos anuales hasta la celebración dEl concurso-oposición 
a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año, el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia~o-


